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PLAN DE OPERACIONES 
COLOMBIA 

                                                          Noviembre 27, 2007

I. RESUMEN EJECUTIVO 

Nombre del 
Proyecto: 

Programa de prevención de factores de riesgos en jóvenes 
vulnerables de la ciudad de Bogotá dentro del ambiente escolar. 
 

Número del 
Proyecto: 

CO-T1041 

Miembros del 
Equipo: 

Rosario Londoño, Jefe de Equipo (SCL/SPH); Loreto Biehl 
(COF/CCO); Maria José Baptista (LEG); Verónica Guzman 
(OVE); y Ethel Muhlstein (SCL/SPH). 

Beneficiarios: Jóvenes y familias de cuatro colegios públicos de la ciudad de 
Bogotá, Colombia 

Agencia Ejecutora: Fundación Touch of Light (TOLF), Colombia. 

Beneficiarios 
Específicos: 

Aproximadamente 6.000 estudiantes en colegios públicos en 
áreas de mayor concentración de pobreza. 

Financiamiento: BID (JPO): 
Local: 
Total:  

       US$149.680 
     US$  37.070 
     US$186.750 

Objetivos: El objetivo principal de este programa es contribuir con la 
reducción en los comportamientos de riesgo de jóvenes 
estudiantes en sus comunidades. 

Los objetivos específicos son: (i) validar  la metodología TOLF 
de prevención de factores de riesgo en la juventud para que pueda 
ser utilizada en cualquier comunidad juvenil, que integre la 
familia como unidad social básica y utilice las instituciones 
educativas como espacios para multiplicar los esfuerzos en 
prevención; y (ii) desarrollar una red de referencia que provea a 
las comunidades en riesgo la información de los servicios de 
atención disponibles. 

Período de Ejecución:  24 meses Plazos de ejecución 
y desembolso: Período de Desembolso:  36 meses 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

Previo al primer desembolso del programa, la agencia ejecutora 
deberá presentar a satisfacción del Banco lo siguiente: 
(i) apertura de una cuenta bancaria especial para el manejo de los 
fondos del proyecto; (ii) designación del equipo ejecutor; (iii) la 
preparación de un plan de trabajo que incluya un cronograma de 
actividades y de desembolsos ( ver anexos II y III). 
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Excepciones a las 
políticas o 
procedimientos del 
Banco: 

No se propone ninguna excepción a las políticas o 
procedimientos del Banco.  

Estrategia del 
Banco de país/ 
región y de sector: 

Esta propuesta es consistente con las líneas de acción de la 
Estrategia del Banco con Colombia (GN-2267-1) y contribuirá 
principalmente con el objetivo de promover los programas de 
asistencia social y asegurar la protección de los grupos más 
pobres. 

Revisión social y 
medioambiental: 

El proyecto, clasificado como categoría C, no causará ningún 
impacto negativo, ya que todos los recursos serán utilizados para 
financiar asistencia técnica y actividades para fortalecer y 
diseminar la metodología TOLF en los colegios seleccionados. 
Asimismo, dado que la CT formará jóvenes líderes 
comprometidos con sus comunidades, se estima que el impacto 
social de la operación será positivo. 

II. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

A. Situación de pobreza y salud actual de los jóvenes Bogotanos 
2.1 Pobreza. Según la encuesta de Calidad de Vida del DANE, Colombia enfrenta un 

alto índice de pobreza e indigencia, representado por 49% y 14,7% 
respectivamente. De este porcentaje aproximadamente 7 millones de niños y 
jóvenes viven en condiciones de pobreza. En Bogotá específicamente, el 62% de 
los jóvenes bogotanos entre 14 y 17 años viven bajo la línea de pobreza.  

2.2 Salud. El consumo de sustancias psicoactivas y la falta de educación en materia 
de salud sexual y reproductiva es preocupante. En relación con el consumo de 
alcohol sustancias psicoactivas (SPA), existen indicadores que muestran1 que en 
Bogotá los promedios de edad en el inicio de consumo oscilan entre los 12 y 
15 años. Así mismo, el informe del Ministerio de Protección Social sobre el 
consumo de SPA2 en Colombia en el 2004, reporta que el 75% de la población 
escolarizada entre los 12 y 17 años consume alcohol, el 46% fuma cigarrillos, el 
10% consume tranquilizantes y el 8% fuma marihuana. Las sustancias de menor 
consumo son las anfetaminas 5,6%; los inhalantes 3,8%; la cocaína 1,8%; el 
bazuco 1,4%; y la heroína que tiene una prevalencia del 1,3 %. 

2.3 En materia de salud sexual y reproductiva, la Encuesta Nacional de Demografía y 
Salud (ENDS) 2005, deja ver un grave problema en los programas de educación 
sexual y en las actividades de promoción y prevención. La encuesta mostró que la 
proporción de adolescentes alguna vez embarazadas pasó de 19% a 21% en los 
últimos años; y que al momento de la encuesta una de cada 5 adolescentes estaba 

                                                 
1 Estudio del Departamento Administrativo de Bienestar Social en su estudio cuanti-cualitativo sobre el 
consumo de SPA del 2003, realizado en 19 localidades del Distrito Capital de Bogotá. 
2 SPA, sustancias psicoactivas. 
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embarazada o ya era madre. En cuanto al VIH solo el 12% de las adolescentes 
entre 15 y 19 años de edad se consideran en riesgo; el 14% inician su vida sexual 
antes de los 15 años y entre las mujeres que ignoran las ITS3 las adolescentes 
ocupan el primer lugar con un 22%.  

2.4 La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá reporta que en el año 2004 el 75% de 
los casos de VHI/SIDA se presenta en personas entre los 15 y los 40 años, y las 
tasas mas altas de incidencia se registran entre jóvenes de 15 a 24 años. En el 
2001, el SIDA fue la cuarta causa de mortalidad en esos grupos de edad. En 
cuanto a embarazos se reporta que el 63% se describen como no planeados, el 
17% de adolescentes entre 10 y 19 años ha estado embarazada alguna vez, y el 
13% ya son madres.  

2.5 La Subdirección de Políticas Poblacionales de la Gerencia de Juventudes de la 
Alcaldía Mayor de Bogota, afirma que si bien no hay datos que en el caso de 
Bogotá soporten una tendencia al aumento de pobreza frente a los riesgos como 
consumos SPA, embarazos en adolescentes no deseados, VIH/SIDA, etc. la 
evidencia empírica junto con estudios realizados en otros países y localidades4 
hace prever un incremento de la problemática si no se implementan acciones de 
carácter preventivo. Las situaciones de riesgo que enfrentan los jóvenes 
bogotanos contribuyen sin duda alguna a la inseguridad de la ciudad 
traduciéndose en dificultades para la convivencia, generando problemas 
personales, familiares y sociales de alto costo. Los efectos secundarios de estos 
riesgos demandan del Estado esfuerzos económicos significativos, disminuyendo 
la oportunidad de implementar acciones preventivas, y terminan siendo 
insuficientes para el tamaño de la ciudad. 

B. Actividades de prevención de comportamientos de riesgo para jóvenes en 
Bogotá 

2.6 Las políticas y programas de atención a jóvenes en Bogotá están a cargo de la 
Unidad Coordinadora de Prevención Integral (UCPI) de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. La UCPI adelanta dos proyectos para prevenir el consumo de SPA y para 
promover derechos sexuales y reproductivos. A través de estos programas se 
desarrollan actividades específicas para cada población en busca de una 
formación para la prevención integral de dichos riesgos.  

2.7 A su vez, en casi todas las instituciones educativas existe algún tipo de programa 
y/o actividades dirigidas a padres y estudiantes donde tratan temáticas de interés 
identificadas en cada colegio. En algunos de los casos trabajan de la mano con 
ONG’s especializadas en el tema. 

2.8 Sin embargo a pesar de estas iniciativas, aun no existen programas de prevención 
de riesgos integrales que operen con la participación activa de los jóvenes y de sus 
padres, y que además aprovechen la tecnología como herramienta educativa para 

                                                 
3 ITS, infecciones transmitidas sexualmente. 
4 World Development Report 2007. “ Development and the Next Generation” . 
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llegarle a un mayor número de beneficiarios, promover el cambio de 
comportamiento y la toma de decisiones asertivas. 

C. Programa TOLF 

2.9 El Programa TOLF es un programa innovador de reducción de riesgos en los 
jóvenes que fue creado como respuesta a los altos índices de drogadicción, SIDA, 
ITS5, embarazos juveniles y abuso sexual de los jóvenes dentro del ambiente 
escolar y en sus comunidades. No existen programas integrales con características 
similares que permitan establecer parámetros de comparación, por esta razón los 
programas pilotos desarrollados por TOLF durante los años 2005 y 2006 son la 
base para identificar aspectos a modificar y fortalecer. La iniciativa TOLF se basa 
en la formación de líderes juveniles como agentes multiplicadores con quienes se 
trabaja el reforzamiento permanente de los temas de interés mediante actividades 
supervisadas, durante todo el año escolar, para lograr el desarrollo de conductas 
saludables en los jóvenes.  

2.10 Con el fin de cumplir con este objetivo, TOLF desarrolla las siguientes estrategias 
metodológicas: (i) Estrategia de formación, en la que busca fortalecer la 
resiliencia y el desarrollo de las capacidades personales como la autonomía y la 
responsabilidad; (ii) Estrategia de información, que facilita información científica 
y objetiva, y se apoya en un software multimedia diseñado exclusivamente para el 
proyecto como herramienta educativa, logrando facilitar el acceso a información 
de factores de riesgo; y (iii) Estrategia de participación en actividades alternas, 
que tiene como objetivo buscar despertar la conciencia social y cívica con la 
participación en actividades que les permitan a los jóvenes interactuar con sus 
amigos, compañeros y familias, y ocupar situaciones de ocio y tiempo libre. 

2.11 Operativamente, el programa se integra a las actividades escolares al aceptar 
voluntarios de diferentes áreas curriculares y estudiantes que necesitan realizar 
trabajo social como requisito para su graduación. Las actividades se organizan 
semanalmente y son supervisadas por el equipo del proyecto. En el primer 
semestre se realizan actividades formativas de líderes estudiantiles, y durante el 
segundo semestre son los líderes formados los que realizan actividades de 
capacitación al resto de la población estudiantil con el acompañamiento 
permanente de personal TOLF. Las actividades alternas se organizan durante el 
fin de semana o se integran a actividades programadas por los colegios, y cada 
año se replican las actividades con nuevos líderes estudiantiles.  

2.12 Los beneficiarios del Programa TOLF son los estudiantes líderes, sus pares que 
participan, reciben y asisten a las actividades; miembros de las familias que 
participan y ayudan a los estudiantes a preparar y organizar temas y actividades; 
miembros de la administración escolar y profesores que enriquecen su 
conocimiento y experiencia; y otros miembros de la comunidad que mejoran su 
conocimiento al atender las actividades comunitarias. 

                                                 
5 ITS, infecciones transmitidas sexualmente. 



 - 4 - 

D.  Beneficios del programa TOLF 

2.13 A través de la ejecución de dos programas piloto por TOLF en dos colegios 
privados de Bogotá, se encontraron los siguientes beneficios al finalizar el primer 
periodo de ejecución: (i) un cambio positivo en cuanto al consumo de alcohol, 
cigarrillo, marihuana, y cocaína, pero en el caso del éxtasis y la heroína se indica 
una preocupante tendencia a su uso; (ii) desarrollo de la capacidad de liderazgo de 
los estudiantes participantes, quienes lograron involucrar y despertar interés de 
organizaciones como la Embajada Americana, gobiernos locales y universidades; 
(iii) apoyo permanente de los directivos y profesores; (iv) adaptabilidad a las 
actividades escolares sin ser una carga académica ni administrativa; 
(v) satisfacción de padres de familia con mejorías en la calidad de la 
comunicación y comportamientos de responsabilidad de los jóvenes en sus casas 
y comunidades; (vi) un alto número de consultas diarias en los kioscos de 
multimedia; (vii) un alto interés y compromiso de la comunidad escolar para que 
el programa continúe. Los directivos y padres de familia quieren tener más 
participación, y los jóvenes líderes que se graduaron quieren continuar 
participando.  

E. Población de la CT 

2.14 TOLF ha seleccionado cuatro colegios públicos en Bogotá para realizar una 
expansión de su programa por un periodo de dos años e incorporar las lecciones 
aprendidas durante el pilotaje. Estos colegios son parte del grupo de colegios en 
concesión6, de los cuales CAFAM7 es el administrador y se encuentran 
localizados en Bosa, Kennedy y Rafael Uribe. Estas localidades tienen un alto 
porcentaje de población escolar de alta pobreza, estratos socioeconómicos 1 y 2, 
ver (Tabla 3); y según el estudio de consumo de SPA en Bogotá8, estas 
localidades reportan un consumo de 36% de cigarrillo, 51% de alcohol y 14% de 
SPA.  

 

 

 

 

 

 

                                                 
6 Colegios en concesión, colegios públicos asignados a organizaciones privadas para su administración. 
7 CAFAM, caja de compensación familiar. 
8 Departamento Administrativo de Bienestar Social del Distrito en el 2003. 
9 DANE, departamento administrativo nacional de estadísticas. 

Tabla 3. Población escolar del Distrito capital 
Estratos socioeconómicos 

Localidad Estratos Total 

 1 & 2 3 Sin Estrato  

Bosa   94.942     6.790    521 102.253 

Kennedy   86.672 126.680 3.591 216.943 

Rafael Uribe   41.808   44.035    823   86.666 

Total 223.422 177.505 4.935 405.862 

Fuente: DANE9 – 2003. 
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2.15 Para la selección de los colegios se tuvo en cuenta que fueran colegios públicos en 
áreas de mayor concentración de pobreza, fueran colegios con grados de 
secundaria, con un promedio de 1.500 estudiantes, existiera interés y compromiso 
por parte de la administración del colegio de participar en el programa, y hubiera 
interés del Distrito de colaborar con la expansión. La población escolar total que 
se beneficiaría de esta CT de manera directa e indirecta ascendía a enero 2006 a 
6.052 estudiantes. 

2.16 Los resultados de esta CT serán compartidos con la Secretaría de Educación de 
Bogotá y el equipo del Banco a cargo del préstamo “Equidad en Educación en 
Bogotá” (CO-L1010), ejecutado por la misma Secretaría, con el fin de brindar un 
modelo de probada eficiencia para la prevención de conductas de riesgo en los 
jóvenes, mejorando a su vez la calidad y pertinencia de la educación que estos 
reciben.   

III. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

A. Objetivos del Programa 

3.1 El objetivo principal de este programa es contribuir con la reducción en los 
comportamientos de riesgo de jóvenes estudiantes en sus comunidades, a través 
de la implementación de un innovador modelo de prevención y la facilitación de 
acceso a los derechos de atención existentes en las comunidades. 

3.2 Los objetivos específicos son: (i) validar la metodología TOLF de prevención de 
factores de riesgo en la juventud para que pueda ser utilizada en cualquier 
comunidad juvenil, que integre la familia como unidad social básica y utilice las 
instituciones educativas como espacios para multiplicar los esfuerzos en 
prevención; y (ii) desarrollar una red de referencia que provea a las comunidades 
en riesgo la información de los servicios de atención disponibles. 

B. Descripción del Programa 

3.3 Los temas de esta CT son la prevención de drogas, y salud sexual y reproductiva 
en aspectos de modos de conducta y conocimiento. En la parte conductual se 
trabajan factores de riesgo y factores protectores en torno a liderazgo, autoestima, 
toma de decisiones asertivas, proyecto de vida, auto-cuidado y manejo de tiempo 
libre. En la parte cognitiva los tópicos en prevención de drogas serán entre otros, 
cigarrillo, marihuana, cocaína, éxtasis y heroína; mientras que en salud sexual y 
reproductiva serán embarazo juvenil, abuso y acoso sexual, SIDA y ITS. 
Adicionalmente se trabaja en el desarrollo de habilidades comunicativas. Los 
tópicos serán modificados de acuerdo a las necesidades de cada comunidad. 

3.4 Los objetivos del programa se lograrán a través de la implementación de los 
siguientes cuatro componentes: (i) creación de una red de referencia de servicios 
de atención; (ii) capacitación de jóvenes líderes y diseño del software; 
(iii) capacitación y ejecución de actividades preventivas; y (iv) monitoreo y 
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evaluación. Para la ejecución de todos los componentes se va a contratar un 
consultor que actuará como Coordinador General de todos los componentes de la 
cooperación técnica.  

1. Componente I.  Creación de una red de referencia de servicios de 
atención 

3.5 Este componente tiene como objetivo desarrollar un mapeo de las organizaciones 
establecidas en el Plan Obligatorio de Salud (POS)10 que facilitan los servicios de 
atención a las comunidades participantes y las iniciativas en prevención de los 
gobiernos locales, con el fin de crear una red de referencia para la comunidad.  

 
3.6 Se contratará un consultor encargado de la recolección de información quien 

contará con apoyo para la digitación de la información. Líderes TOLF 
participarán en el proceso y apoyarán las actividades de divulgación e 
información y TOLF se encargará de la creación del cronograma de actividades y 
sus actualizaciones.  

2. Componente II. Capacitación de jóvenes líderes y diseño del software 

3.7 Este componente tiene como objetivo capacitar a los jóvenes como agentes 
multiplicadores en prevención. A través del componente, se capacitarán 
40 jóvenes voluntarios por colegio, por cada año del programa, para un total de 
320 líderes, y se diseñará versiones del software para cada colegio. Este 
componente contempla las siguientes actividades que serán organizadas por 
TOLF con la coordinación administrativa de CAFAM. 

3.8 Se contratará un consultor científico encargado del diseño y entrenamiento 
conductual y cognitivo de los jóvenes lideres. También se contratara un experto 
en  software que apoye a TOLF con el diseño y mantenimiento del software.  

3. Componente III. Capacitación y ejecución de actividades preventivas 

3.9 El componente tiene como objetivo la participación de los jóvenes líderes como 
agentes multiplicadores en el resto de la población estudiantil y la realización de 
actividades comunitarias. Las actividades en los colegios serán preparadas por 
TOLF con el apoyo administrativo de CAFAM, y las actividades comunitarias se 
coordinarán con la UCPI11.  

3.10 Se contratará un consultor que apoye a TOLF las campañas de expectativa, 
talleres y conversatorios, actividades de integración, y actividades comunitarias. 

                                                 
10 POS, conjunto básico de servicios de atención en salud en Colombia a que cada ciudadano tiene derecho. 
11 UCPI, unidad coordinadora de prevención integral del Distrito. 
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4. Componente IV.  Monitoreo y evaluación 

3.11 Este componente tiene como objetivo evaluar el desarrollo del programa con el 
propósito de aportar conocimiento para una próxima fase de expansión por medio 
del Programa Equidad en Educación en Bogotá (CO-L1010). 

3.12 El proyecto tendrá dos fases evaluativas. (i) La evaluación del producto será 
realizada al finalizar cada año por una consultoría con el objetivo de evaluar 
resultados y avances; y (ii) la evaluación del proceso estará a cargo de TOLF y 
CAFAM12 con el objetivo de evaluar como el programa se está ejecutando, si se 
ha mantenido el plan de acción y cronograma de actividades.  

3.13 El proceso evaluativo contará con las actividades de (i) encuestas; (ii) grupo 
control; (iii) reportes; y (iv) estadísticas. 

                                                 
12 CAFAM, caja de compensación familiar. 

IV. COSTO Y FINANCIAMIENTO 

A. Resumen de Cuadro de Costos 

4.1 El proyecto tiene un costo total de US$186.750. Las fuentes de financiación son: 
el Fondo Especial Japonés para la de Reducción de Pobreza US$149.680 y local 
US$37.070 por parte de TOLF USA proveniente de equipos y servicios in-kind 
por parte del personal TOLF en Colombia. El siguiente cuadro indica los detalles 
del presupuesto: 

 

CUADRO DE COSTOS (US$) 

Componente  JPO  TOLF Total 

Componente I.  Creación de una red de 
referencia de servicios de atención.  13.000 6.944 19.944 

Componente II: Capacitación de jóvenes 
líderes y diseño del software. 73.000   7.534 80.534 

Componente III: Capacitación y ejecución 
de actividades preventivas. 34.000   8.512 42.512 

Componente IV: Monitoreo y evaluación.  24.680 4.080 28.760 
Administración, Auditoria y contingencias. 5.000 10.000 15.000 

Total 149.680 37.070 186.750 
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V. AGENCIA  EJECUTORA Y ESTRUCTURA DE EJECUCIÓN 

 A.  El organismo ejecutor 

5.1 La Fundación Touch of Light (TOLF) es una organización sin ánimo de lucro establecida en 
Colombia en enero del 2005. Esta oficina cuenta con el respaldo de TOLF en Virginia, 
Estados Unidos, donde viene desarrollando su trabajo desde hace 5 años. Las decisiones en 
la Fundación son tomadas por los 6 miembros de su junta directiva, y para este proyecto, 
TOLF Colombia será el responsable de la ejecución del proyecto con estricta coordinación y 
apoyo de TOLF USA. 

5.2 La misión de TOLF es “Promover abundancia de salud y bienestar entre individuos y 
organizaciones de diversas culturas y responder a los llamados para mejorar la calidad de 
vida a través de la educación y la implementación de acciones positivas.” 

5.3 TOLF cuenta con un grupo estable de profesionales voluntarios con dedicación de tiempo a 
la Fundación quienes para su permanencia como miembros activos deben participar a un 
mínimo de una reunión trimestral y participar en las actividades programadas por TOLF 
bien sean de carácter operativo o logístico, actualmente se encuentran dedicados a la 
implementación de esta cooperación técnica uno de tiempo completo, tres de tiempo parcial, 
diez voluntarios y dos consultores. La Embajada Americana ha donado papelería, materiales 
de trabajo y equipos estimados en US$10.000 para la expansión del programa. 

5.4 TOLF ha creado alianzas estratégicas con organizaciones internacionalmente reconocidas 
para que el impacto social de su programa de prevención de riesgos sea mucho mayor. Las 
organizaciones son: (i) en el área de coordinación escolar TOLF cuenta con el apoyo de 
CAFAM y sus 50 años de experiencia en prestación de servicios sociales y 30 en el área de 
la educación; (ii) en el área comunitaria TOLF cuenta con el apoyo de la UCPI de  la 
Alcaldía Mayor de Bogotá y sus 14 años de experiencia trabajando con los habitantes del 
Distrito; y (iii) en el área pedagógica TOLF cuenta con Profamilia, 40 años trabajando en el 
ambiente familiar y HOPE con 10 años de experiencia en trabajos sociales. 

5.5 Para facilitar la coordinación de esta CT, TOLF Colombia creará una unidad coordinadora 
del programa (UCP) que estará a cargo del coordinador general del proyecto, profesional 
con experiencia en gestión y ejecución de proyectos, el cual con un vinculo laboral durante 
los dos años y será el directamente encargado de diseñar y coordinar de la propuesta de 
formación, donde se garantice la consecución de los objetivos planteados. Dentro de las 
funciones de esta UCP estará administrar, coordinar y supervisar las actividades del 
programa. Serán de su directa responsabilidad llevar a acabo procesos de selección y 
contratación, velar por el cumplimiento de los mismos, preparar los términos de referencia 
para la contratación de las consultorías requeridas, hacer seguimiento al desarrollo de las 
consultorías, autorizar pagos, y redactar informes de acuerdo al cronograma establecido. 
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B. Periodo de ejecución y cronograma de desembolsos 

5.6 Los plazos de ejecución y desembolso del Programa serán de 24 y 36 meses, 
respectivamente, a partir de la entrada en vigencia del Convenio de Cooperación Técnica. El 
plazo es compatible con la dimensión del Programa, con el tipo de actividades previstas y 
con la capacidad institucional del Ejecutor. 

5.7 Una vez cumplidas las condiciones previas al primer desembolso tomando en consideración 
la naturaleza del proyecto y de acuerdo a los requerimientos de recursos establecido en el 
Cronograma de Actividades se considera conveniente construir un Fondo Rotatorio por 
hasta el 50% del financiamiento del Banco. Este porcentaje se determinó con base en la 
experiencia del Banco en la ejecución de este tipo de CT y como se dijo anteriormente con 
base en el Cronograma de Actividades. Para garantizar la adecuada utilización de los 
recursos, de todas maneras se ha exigido a TOLF que presente informes semestrales del uso 
del Fondo Rotatorio dentro de un periodo de 15 días después del cierre de cada semestre. 

5.8 Los subsiguientes compromisos de desembolsos del financiamiento estarán supeditados a la 
presentación de los comprobantes de gastos efectuados por el ejecutor y al cumplimiento de 
los hitos gatilladores establecidos en el cronograma de desembolsos (Anexo II), de acuerdo 
a cada fase del proyecto. El cumplimiento de los hitos gatilladores se presentará al Banco 
mediante informes ejecutivos elaborados por la UCP que se adjuntarán a las solicitudes de 
desembolso para ser evaluados por el Banco. 

C. Condiciones previas al primer desembolso 

5.9 Las condiciones previas al primer desembolso son: (i) apertura de una cuenta bancaria 
especial para el manejo de los fondos del proyecto; (ii) selección y contratación de los 
miembros que conforman la UCP, y (iii) preparación de un plan de trabajo, cronograma de 
actividades y cronograma de desembolsos. 

D. Adquisición de bienes y servicios 

5.10 La adquisición de bienes y servicios, y la selección y contratación de servicios de 
consultoría previstos en el Programa se efectuarán siguiendo los procedimientos 
establecidos en las Políticas del Banco para la adquisición de obras y  bienes financiados por 
el BID(GN-2349-7) y las Políticas para la selección y contratación de consultores 
financiados por el BID (GN-2350-7). 

5.11 Los contratos para la adquisición de bienes y servicios que no sobrepasen el equivalente a 
US$10,000 podrán hacerse a través del método de comparación de precios. Para la 
contratación de servicios de consultoría cuyos montos estimados por el contrato sean 
menores a US$15,000 se podrán constituir listas cortas solamente con firmas nacionales. 
Salvo que el Banco y el Organismo Ejecutor acuerden lo contrario, la revisión de todos los 
contratos para la adquisición de bienes y servicios y para la contratación de servicios de 
consultoría  será realizada en forma ex ante. El coordinador general de la CT será contratado 
bajo la figura de contratación directa debido a que es la persona que lleva implementando la 
metodología TOLF desde su comienzo. 
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VI. MONITOREO Y EVALUACIÓN   

E. Monitoreo 

6.1 El organismo ejecutor deberá presentar al Banco, dentro de los 15 días después de la 
terminación de cada cuatrimestre, informes de seguimiento que incluirán entre otros 
aspectos: (i) una descripción de las tareas realizadas; (ii) los objetivos alcanzados tomando 
en cuenta los indicadores de seguimiento del Programa; (iii) las tareas programadas para la 
siguiente etapa; y (iv) recomendaciones sobre cambios necesarios a realizar para cumplir los 
objetivos de la operación.  

F. Evaluación 

6.2 A efectos de evaluación del proyecto, se prevé establecer una línea de base  de los jóvenes 
de secundaria de cada uno de los colegios participantes en el proyecto con los que trabajará 
el Programa, para luego realizar evaluaciones cualitativas y la predisposición a actuar a 
favor de jóvenes lideres de cambio en sus colegios y comunidades, antes y después de la 
intervención del programa. 

6.3 El Programa contempla también, la validación de la metodología TOLF que permita 
determinar el capital social antes y posterior a la intervención, así como los beneficios 
tangibles que los padres, docentes y líderes comunitarios perciben producto del liderazgo de 
los jóvenes en la prevención de consumo de SPA y comportamientos de riesgo en el ámbito 
sexual reproductivo.  

6.4 Una vez que se cuente con la evaluación del proyecto, se prepara una memoria de las 
principales lecciones aprendidas, las mismas que se difundirán a través de la red que se creó 
a través del componente 1, así como otras organizaciones colaboradoras y que se interesen 
por la temática. Esta memoria también será difundida a través del portal de BID Juventud y 
portales de los socios estratégicos mencionados arriba. 

G. Otros procedimientos de auditoria, administración financiera e información 

6.5 TOLF deberá mantener registros contables y financieros actualizados y separados del 
Programa de tal forma que permitan: (i) la identificación de las transacciones financieras 
efectuadas con los recursos del Programa, independientemente de otros recursos manejados 
por TOLF; y (ii) la preparación de estados financieros del Programa. 

6.6 Dentro de los 90 días después de la fecha del último desembolso de la contribución TOLF 
presentará al Banco los estados financieros relativos a los gastos del Programa, preparados 
de acuerdo a los requerimientos del Banco. Dichos estados financieros deberán ser 
dictaminados por una firma de auditores independientes aceptables al Banco. 

H. Responsabilidad técnica y básica 

6.7 La división de Protección Social y Salud (SCL/SPH) tiene la responsabilidad técnica y 
básica para el monitoreo de las contrataciones y la autorización de los desembolsos. 
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VII. BENEFICIOS Y RIESGOS DEL PROGRAMA 

I. Beneficios del Programa 

7.1 El proyecto tendrá los siguientes beneficios: (i) provee alternativas de solución a los 
problemas de los estudiantes y sus familias, orientándolos en sus derechos de servicios de 
atención; (ii) crea líderes estudiantiles multiplicadores en prevención; (iii) integra los 
esfuerzos de las familias, la comunidad y el colegio en torno a un objetivo común; 
(iv) utiliza el lenguaje de pares rompiendo el esquema tradicional de charlas o talleres 
orientados por adultos; (v) se adapta a las necesidades de cada comunidad educativa; 
(vi) utiliza la multimedia como herramienta educativa; y (vii) puede replicarse en cualquier 
ambiente escolar. 

J. Riesgos del Programa 

7.2 Los riesgos del Programa son los siguientes: (i) la metodología propuesta no se ha 
implementado exclusivamente a estratos socioeconómicos 1 y 2. Se espera mitigar este riesgo 
con los conocimientos que TOLF ha adquirido sobre las problemáticas de estas comunidades 
que le permite estar en capacidad de dar respuesta a sus necesidades gracias a la adaptabilidad 
y flexibilidad de su metodología; y (ii) el trabajo voluntario de los jóvenes y su permanencia 
en el proyecto. Para mitigar este riesgo se mantendrán actividades de motivación permanente 
con el grupo de líderes, se ofrecerá la posibilidad de desarrollar trabajo de servicio social 
obligatorio, y al finalizar el proyecto se invitara a los jóvenes líderes a ser parte del grupo de 
líderes voluntario TOLF- Colombia, dándoseles la oportunidad de continuar haciendo trabajo 
social con sus experiencias de liderazgo. 

VIII. REVISIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  

8.1 El presente proyecto, clasificado como categoría C, no tendrá ningún impacto ambiental 
negativo, ya que todos los recursos serán utilizados para financiar asistencia técnica y 
actividades para fortalecer y diseminar la metodología TOLF en los colegios y comunidades 
involucradas. En lo social, el Programa TOLF busca dos impactos fundamentales: (i) un 
impacto nuclear que abarca las instituciones educativas con sus comunidades docentes, 
educandos, administradores y familias; el cual será perfectamente medible y controlable; y (ii) 
un impacto social producto del efecto multiplicador del anterior, compuesto por los grupos 
sociales que de una u otra forma tengan contacto con los grupos nucleares. En la medida en 
que existan grupos nucleares con su respectivo impacto se aumentarán los efectos positivos 
del impacto social. 

IX. RESPONSABILIDAD EN EL BANCO: 

9.1 Responsabilidad Técnica: Rosario Londoño (SCL/SPH), (202) 623-3235, 
ROSARIOLO@iadb.org. 

 
9.2 Responsabilidad de Desembolsos: SCL/SPH. 
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X. RECOMENDACIÓN 

10.1 Rosario Londoño (SCL/SPH), jefa de equipo designada para este proyecto, recomienda la 
aprobación de esta operación y el uso de recursos del Fondo Especial Japonés para la  
Reducción de Pobreza (JPO), hasta la suma de US$149.680, para financiar esta cooperación 
técnica.  

XI. CERTIFICACIÓN 

11.1 Por la presente certifico que esta cooperación técnica fue aprobada para financiamiento por el 
Fondo Especial Japonés para la de Reducción de Pobreza (JPO) en fecha 8 de junio de 2007, 
de conformidad con la comunicación del Sr. Rintaro Tamaki, Director General de la Oficina 
Internacional del Ministerio de Economía y Finanzas de Japón. Igualmente, certifico que 
existen recursos disponibles en el Fondo Especial Japonés para la de Reducción de Pobreza 
(JPO), hasta la suma de US$149.680 para financiar las actividades descritas y presupuestadas 
en este documento. La reserva de recursos representada por esta certificación es válida por un 
periodo de seis (6) meses calendario contados a partir de la fecha de firma de esta 
certificación. Si el proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, los fondos 
reservados se considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la firma de una nueva 
certificación para que se renueve la reserva anterior. El compromiso y desembolso de los 
recursos correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado por el Banco en dólares 
americanos. Esta misma moneda será utilizada para estipular la remuneración y pagos a 
consultores, a excepción de los pagos a consultores locales que trabajen en su propio país, 
quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la moneda de ese país.  No se 
podrá destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas superiores al monto certificado 
para la implementación de este Plan de Operaciones. Montos superiores al certificado pueden 
originarse de compromisos estipulados en contratos que sean denominados en una moneda 
diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias de 
conversión de monedas sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 

 
(original firmado) 

 
12-12-2007 

                                    Goro Mutsuura, VPC/GCM Fecha 
 
   (original firmado)    12-12-2007 
   _________________________________________________     _____________ 
                                   Marguerite S. Berger, Jefe    Fecha 
         VPC/GCM 

XII. APROBACIÓN 

(original firmado)    12-18-2007 
_______________________________________________  _________________ 
                              Michael Jacobs, Jefe     Fecha 
                 SCL/SPH 






















































































































